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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS – MENOR 

DEMANDANTE LUZ MARINA RESTREPO CALLE 

DEMANDADO AURA LUZ LOPEZ MARTINEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00681 00 

DECISION Auto corre traslado excepciones de mérito. 

 

 

Resuelto el recurso de reposición en contra del auto que libró mandamiento de 

pago y del recurso de apelación en contra de éste, se corre traslado por el término 

de diez (10) días a la parte demandante para que se pronuncie sobre las excepcio-

nes de mérito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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